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El escrito junto con la copia del registro civil de nacimiento de la señora EDELMIRA 
BOHORQUEZ ALVARADO, allegados por el profesional del derecho que representa la 
parte demandante, se agrega a los autos, disponiéndose tener en cuenta para todos los 
efectos legales pertinentes.  
 
A fin de atender la solicitud contenida en la demanda, respecto a las MEDIDAS 
CAUTELARES y dada su procedencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 590 del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
ACEPTAR la caución prestada. 
 
DECRETASE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. No.50C –494009 a nombre de la señora ALBA 
PALOMINO  MENDOZA,  q.e.p.d., sobre  el cual  ostentaba  un  derecho  legítimo  el  
señor HENRY  ANTONIO  GOMEZ PALOMINO (q.e.p.d.) OFICIESE a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a inscribir la medida si 
a ello hubiere lugar. 

  
DECRETASE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el vehículo automotor de 
Placas Nos. SXM  108. OFICIESE a la Secretaria de Movilidad respectiva, en la cual 
se encuentre matriculado el vehículo automotor, para que se proceda a inscribir la 
medida si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 
El Despacho deniega la solicitud de oficio con destino a SKANDIA PENSIONES Y  
PRESTACIONES  S.A, por improcedente ello dado a la naturaleza del asunto.  
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo 
por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del 
Proceso. 
 
Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante 
HENRY ANTONIO GOMEZ  PALOMINO (q.e.p.d), al Dr.(a) CLAUDIA CATHERINE 
VILLAMIL ROZO.  
 



En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 
término de traslado respectivo. 
 
De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., y lo 
dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra de esa disposición 
normativa, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-083 de 2014, la declaro 
exequible; precisando las diferencias en cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al 
citar la sentencia C-159 de 1999, el Despacho procede a señalar como gastos de 
curaduría la suma de $ 200.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora. 
 
Frente al escrito presentado por el profesional del derecho el Despacho, se señala que 
los procesos ingresan al Despacho por orden de llegada de memorial, sin que se denote 
que el asunto presente demora injustificada, de otro lado, remítase por la Secretaria del 
Despacho el Link del proceso, para los efectos legales que considere necesarios.  
 
Finalmente, proceda la parte actora adelantar las diligencias de notificacion de la parte 
demandada conforme fue dispuesto en auto admisorio de la demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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